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7. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Se-
guridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.

9. La Ley del Deporte. Principios generales. Real Decreto 
sobre enseñanzas y titulaciones de los técnicos deportivos.

10. El Consejo Superior de Deportes. Competencias. La 
Comisión Directiva: Composición y funcionamiento. Asociacio-
nes deportivas. Tipos de clubes: Estructura y organización.

11. Política deportiva en la Administración Local y Autonó-
mica. Asociacionismo deportivo. Marco constitucional. Medidas 
para su desarrollo en el ámbito municipal.

12. El marketing en los programas deportivos de ámbito 
local. Técnicas y utilización. Servicio deportivo municipal. 
Estructura, Elementos constitutivos del sistema.

13. Principios básicos de la animación deportiva. Activida-
des físicas y deportivas en la Edad Adulta y en la Tercera Edad. 
Organización y desarrollo de competiciones. Control y evaluación. 
Publicidad y difusión de programas deportivos. Financiación.

14. La promoción deportiva. Desarrollo de actividades 
físicas y deportivas novedosas. Los accidentes deportivos. 
Primeros auxilios. Lesiones deportivas. Prevención de acciden-
tes deportivos. Actividad física y calidad de vida. Beneficios 
de la actividad física y deportiva. Contraindicaciones de la 
actividad física. Actividades físico-deportivas en las personas 
con discapacidades.

15. Programación de actividades físico-deportivas en 
el municipio de Alhaurín de la Torre. Tipos de actividades y 
gestión. Concepto, filosofía y modelos generales.

16. Idea general sobre la reglamentación de los deportes 
del Fútbol, Fútbol-Sala, Baloncesto y Balonmano.

17. Idea general sobre la reglamentación de los depor-
tes del Voleibol, Hockey sobre patines, Gimnasia rítmica y 
Natación.

18. Idea general sobre la reglamentación de las pruebas 
atléticas de carreras y saltos en sus diversas modalidades.

19. Instalaciones deportivas. Normativa sobre instalacio-
nes deportivas y de esparcimiento (Normas NIDE). Planifica-
ción y organización en relación a oferta-demanda. Gestión del 
material y mantenimiento de las instalaciones deportivas.

20. Deporte y Drogadicción. Psicología aplicada al 
Deporte.

3. Entrevista curricular. El Tribunal podrá celebrar una 
entrevista para comprobar los méritos alegados y acreditados 
por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
de una duración de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 
10 puntos en la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos 
estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento los aspirantes 
que hayan obtenido las mayores puntuaciones definitivas, 
siendo ésta la suma de las puntuaciones parciales obtenidas 
en cada uno de los apartados 1, 2 y 3 de este Anexo I.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de las plazas de Monitor Deportivo:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Monitor Deportivo».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre 

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión 
del aspirante. 

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

En Alhaurín de la Torre, 3 de febrero de 2006.- El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, COMO FUNCIONARIO DE 
CARRERA, DE UNA PLAZA DE SUPERINTENDENTE DE PO-
LICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, 
PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 

EL AÑO 2005

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de 
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acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Escala Técnica, Clase Policía Local, Categoría Superintendente, 
de conformidad con la Resolución de esta Alcaldía, de fecha 
31 de enero de 2006.

1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de turno de 
movilidad, al no alcanzar la plaza convocada el porcentaje 
mínimo de vacantes para acceder a dicho turno.

1.3. No será compatible con la plaza de Superintendente 
el desempeño de ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, ni actividad pri-
vada incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

1.4. La plaza citada, pertenece a la Oferta de Empleo 
Público del Excmo. Ayuntamiento de Almería, publicada en 
BOE núm. 272, de fecha 14 de noviembre de 2005.

1.5. La plaza citada estará adscrita a la Escala Técnica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuadra en el grupo A del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean        funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o defecto 
físico o psíquico que impida el ejercicio de sus funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Excmo. Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justifica-
tiva de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, resguardo acreditativo de 
haber satisfecho el importe de los derechos de examen, que 
podrán ser abonados, mediante ingreso en metálico en la Caja 
Delegada dependiente de la Tesorería Municipal o mediante 
transferencia bancaria, al núm. 3058/0199/41/2732000186 
de la Entidad Cajamar, en cuyo resguardo acreditativo del 
abono el aspirante deberá consignar: Excmo. Ayuntamiento de 
Almería y denominación de la convocatoria a la que opta, su 
nombre, apellidos y núm. de DNI, datos sin los cuales no se 
considerará válido el abono realizado. Los derechos de examen 
ascienden, en función del grupo de clasificación de la plaza, a 
la cantidad de 19,80 euros.

La falta de presentación del resguardo original acreditativo 
del abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo 
de presentación de solicitudes determinará la exclusión del 
aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguien-
tes: Concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de las 
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plazas convocadas, no hacer constar que reúnen los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, presentación de la 
solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los derechos 
de examen o pago parcial, así como omisión de cualquier otro 
dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 70 de 
la Ley 30/1992.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el tablón de edictos de la Corporación y en extracto 
Boletín Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de diez 
días de subsanación a los aspirantes excluidos y se determinará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como 
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía (titular y suplente).

2. Un representante de la Junta de Personal (titular y 
suplente).

3. Funcionario a designar por el Alcalde (titular y suplente).
4. Funcionario a designar por el Alcalde (titular y suplente).

Secretario: Funcionario de la Sección de Recursos Huma-
nos (titular y suplente) con voz y sin voto.

6.2. Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o 
superior nivel de titulación que la exigida para el ingreso en 
las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la concurrencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarro-
llo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de indemnizaciones por razón del 
servicio, el Tribunal se clasificará en la primera categoría de 
las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones 
complementarias.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por 
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público que 
a tal efecto se celebrará.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-

rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo,
El sistema de provisión de la plaza convocada será por 

concurso-oposición, por el turno libre, según se indica en la 
Base 1 de esta Convocatoria y constará de tres fases. Se 
llevarán a cabo como a continuación se describe: 

8.1. Primera fase: Concurso. La Fase concurso se cele-
brará previamente a la fase de oposición, no teniendo carácter 
eliminatorio.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

La valoración de los méritos no servirá para superar la 
fase de Oposición.

A estos efectos, los aspirantes deberán aportar, junto 
con su solicitud de participación en la convocatoria, cuantos 
documentos consideren necesarios para acreditar los méritos 
que invoquen.

Se considerarán documentos suficientemente acreditativos 
los certificados oficiales, certificados de empresa, contratos 
y otros documentos válidos oficiales, así como las fotocopias 
de documentos originales, debidamente compulsados por 
funcionario competente.

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y probados 
por los aspirantes, determinará la puntuación que corresponde, 
conforme al baremo establecido en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.

8.2.1. Pruebas físicas. Los aspirantes realizarán las 
pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, detalladas en el Anexo II de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establece. Se calificará 
de apto o no apto.
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Las pruebas físicas tendrán carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para pasar al siguiente.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general, que podrá hacerse de forma colectiva, 
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

8.2.2. Segunda prueba. Psicotécnica. La valoración psi-
cotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial 
a la que aspiran.

Se incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y per-
sonal, así como un test, dirigidos a determinar las aptitudes y 
actitudes para el desempeño del puesto policial.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas 
de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la perso-
nalidad más significativos y relevantes para el desempeño de 
la función policial, así como el grado de adaptación personal 
y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de 
la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.2.3. Tercera prueba. Examen médico. Con sujeción al 

cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 
de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo III de 
la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
8.2.4.1. Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas  
propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo IV.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma: 

- Para su calificación se tendrá en cuenta el número total 
de respuestas acertadas. La puntuación total de éstas será 
minorada en un acierto por cada 3 errores, o la parte que 
proporcionalmente corresponda, de forma que superarán el 
ejercicio los aspirantes que contesten correctamente al 50% 
de las preguntas, una vez aplicada la minoración procedente, 
conforme a la fórmula expuesta, de deducción de 1 acierto 
cada 3 preguntas contestadas incorrectamente, o parte pro-
porcional, obteniendo la calificación de «suspenso» los que no 
alcancen dicho procentaje.

- Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, que será la 
puntuación del 50% del cuestionario contestado correctamente, 
minorado en la proporción expuesta. 

- Para la obtención de este resultado se aplicará la si-
guiente fórmula: 

A - E / 3 
10

N

Siendo:

N= número total de preguntas del test.
A= número total de respuestas acertadas.
E= número total de respuestas erróneas.

8.2.4.2. La resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con las funciones y cometidos policiales que 
se recogen en el temario.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
la calificación de cada aspirante el resultado de la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, 
eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación 
otorgadas.

Para la superación de esta prueba será necesario obte-
ner, como mínimo, 5 puntos en el cuestionario y otros 5 en la 
resolución del caso práctico. 

La calificación final, será la suma de ambas puntuaciones 
dividida por 2. 

Para la realización de esta prueba se dispondrá de 3 horas, 
distribuidas en: Una hora para el cuestionario de preguntas y 
dos horas para el caso práctico.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación. Los aspirantes 
aprobados deberán superar con aprovechamiento el curso de 
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capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,  
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de las fases de concurso y 
oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las 
calificaciones correspondientes a ambas fases del proceso 
selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al Alcalde propuesta 
del aspirante que deberá realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas 

del proceso selectivo, presentarán en la Sección de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales, a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.e. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

10.4. El nombramiento como funcionario en prácticas 
estará supeditado a informe médico favorable, expedido por 
el Servicio de Prevención de este Ayuntamiento, en el que se 
acredite no padecer enfermedad ni defecto físico, que le impida 
el desempeño de sus funciones.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
alumno en prácticas, para la realización del curso de capaci-
tación, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada o imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente, 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, esto es, una, el alumno será nombrado funcionario 
de carrera en la categoría de Superintendente, debiendo tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse, con ca-

rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el plazo 
de dos meses, conforme a lo previsto en el artículo 46, en 
relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

14. Retirada de documentación.
Se otorga un plazo de un mes desde la publicación de la 

relación de aprobados, para que los interesados puedan retirar 
su documentación, si lo estiman conveniente, para lo cual 
deberán proceder a solicitarlo por medio del Registro General 
del Ayuntamiento de Almería o por los medios previstos en el 



Sevilla, 3 de abril 2006 BOJA núm. 63 Página núm. 153

art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y pasar a recogerla en la Sección de 
Recursos Humanos, sita en la 5.ª planta de la calle Marín núm. 
1, de esta ciudad.

Pasado el plazo establecido, se procederá a la destrucción 
de la documentación por este Ayuntamiento.

ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-

tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un pe-
ríodo superior a cinco años desde la finalización del primer curso 
y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: Las publicaciones y ponen-
cias se valorarán en función del interés policial y por su carácter 
científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y B.3. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, de 
35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de 
resistencia general, que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 seg. y 8 seg. y 9 seg. y 9 seg. y 10 seg. y 10 seg. y
 50 cent.  90 cent. 30 cent.  70 cent. 10 cent. 50 cent.

Mujeres 9 seg. y 10 seg.  10 seg. y 11 seg.  11 seg. y 12 seg. 
 50 cent.  50 cent.  50 cent. 

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25  4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25  2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talo-
nes juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, 
proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de 
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60  1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14  1,00

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min.  4 min. 4 min.
 y 5 seg.  y 15 seg. y 25 seg.  y 35 seg.  y 45 seg. y 55 seg.

Mujeres 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.  5 min. 5 min.
 y 35 seg.  y 50 seg. y 5 seg.  y 20 seg. y 35 seg. y 50 seg.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
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5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. 

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El 
derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 
20 de la Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición 
de indefensión.

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

7. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.

9. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

10. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

11. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

12. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

13. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

15. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.
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16. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y de 
sus autoridades y demás personal a su servicio. Peculiaridades 
del ámbito local.

17. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades Locales.

18. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

19. La organización y funcionamiento del Municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

20. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

21. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión 
de los servicios públicos.

22. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

23. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

24. Las multas municipales. Concepto y clases. Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Administración.

25. Los presupuestos municipales. Concepto y clases. 
Ingresos municipales. Las Ordenanzas fiscales. Documentos 
contables.

26. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

27. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios públicos. Situaciones administrativas.

28. La función policial como servicio público. Concepto 
de Policía. Modelo policial español.

29. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

30. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Las Policías Autónomas. Policías Locales.

31. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

32. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

33. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

34. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable en materia de armamento. El uso 
de armas de fuego.

35. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

36. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

37. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

38. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

39. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.

40. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

41. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

42. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

43. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

44. Delitos contra la Administración Pública.

45. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-
denes públicos.

46. Homicidio y sus formas.
47. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
48. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
49. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
50. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

51. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
52. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

53. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y 
Tribunales Penales. Normas de funcionamiento.

54. Procedimientos judiciales en materia penal. El sistema 
procesal español. Principios que lo rigen. El Ministerio Fiscal.

55. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

56. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

57. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas, intervención de las comunicacio-
nes postales. La filmación videográfica en espacios públicos. 
Uso de la información obtenida por estos medios.

58. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

59. Contenido de la asistencia letrada al detenido. De-
recho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El 
procedimiento de «Habeas Corpus».

60. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.  

61. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

62. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

63. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

64. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

65. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

66. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

67. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

68. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

69. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

70. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del 
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, 
capacidad y velocidad.

71. Técnicas de tráfico II: Señalización de las vías. Carac-
terísticas de las señales de tráfico. Instalación de semáforos.

72. Técnicas de tráfico III: El estacionamiento de vehículos. 
Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. 
Circulación peatonal.

73. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos 
perdidos.

74. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación 
aplicable.
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75. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

76. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social.

77. La seguridad individual y colectiva. Delincuencia: 
Tipologías y modelos explicativos. Criminología: Concepto, evo-
lución histórica y principales tendencias. Factores individuales 
y sociales de la criminalidad.

78. Sociología de la ciudad. Estructura de la ciudad. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Relaciones públicas 
policiales. Colaboración con otros servicios municipales.

79. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Acti-
tudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de actitudes 
y relación con la conducta. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

80. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

81. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones.

82. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

83. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; 
características del mando: Funciones, estilos, metodología; rela-
ción con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

84. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

85. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad.

86. La Policía y sus funciones: Policía y sociedad, per-
cepciones mutuas. Expectativas sociales hacia la Policía. 
Relaciones con otros servicios de la comunidad. Actitudes, 
valores, prejuicios y estereotipos. Formación de actitudes y 
relación con la conducta.

87. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

88. Comportamiento socio-profesional. Integración en el 
grupo social.

89. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

90. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación policial.

91. Transmisiones. Medios y red de transmisiones. Organi-
zación y funcionamiento de una red de comunicación policial. 
Vehículos policiales. Clases. Características y funcionalidad. 
Equipamiento. Señales luminosas y acústicas.

92. Informática. Aplicación al servicio de la Policía Local. 
La seguridad y el delito informático.

93. La investigación policial. Concepto y fines. Fundamen-
tos de la información en un Estado de Derecho.

94. Técnicas de investigación. La información en la inves-
tigación. Fuentes de información.

95. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos 
documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas.

96. Operaciones de vigilancia y seguimiento. Definiciones. 
Clases. Fases. Personal. Redacción de informes.

97. La intervención. La Policía como servicio público: 
El auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de 
decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

98. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presencia 
policial en la calle. Autoprotección durante el servicio.

99. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasifi-
cación. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturaleza 
operativa. Funciones.

100. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en de-
pendencias policiales. Formalidades. Vigilancia de menores y 
otros supuestos especiales.

Almería, 6 de febrero de 2006.- El Alcalde PD La Concejal 
Delegada, Rebeca Gómez Gázquez.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17 de 
enero de 2006 se han aprobado las bases de selección de 
una plaza de Técnico/a de Administración General, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL 
PARA EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, INCLUIDA 

EN LA OEP DE 2001

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de 1 plaza vacante en la plantilla funcionarial de 
Técnico/a de Administración General mediante el sistema de 
concurso-oposición libre en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 39 de la Ley 50/98 de 30 de diciembre sobre procesos 
de consolidación de empleo temporal con las características 
siguientes:

Grupo: A.
Denominación: Técnico de Administración General.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por Ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario o estar en condiciones de obtenerla en el 
momento de la presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 


